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MEMORIA TÉCNICA QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE OBRAS DE HUMANIZACIÓN 

DE SALAS DE CONVIVENCIA 

Nº Expediente: A/OBR-045908/2025 

1.- OBJETO Y ÁMBITO DEL DOCUMENTO. 

La presente memoria tiene por objeto describir el desarrollo de los trabajos 

correspondientes a la humanización de dos salas de convivencia del Hospital Dr. 

Rodríguez Lafora, conforme a las directrices establecidas por el Servicio Madrileño de 

Salud (SERMAS) en el marco de la estrategia de humanización de entornos hospitalarios. 

Los espacios objeto de actuación son: 

• Sala de Agudos, ubicada en la planta primera del edificio anexo.
• Sala de Crónicos (UCPPl), situada en la planta primera del edificio principal.

El objetivo del proyecto es transformar las salas en entornos más cálidos, confortables, 

seguros y terapéuticos, que fomenten la calma, la convivencia y el bienestar de 

pacientes y profesionales. 

Las actuaciones se centrarán en la renovación de acabados, mejora de la iluminación y 

confort acústico, así como en la adecuación de las instalaciones afectadas y la 

integración de elementos decorativos y funcionales. 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Los trabajos se desarrollarán en el interior del recinto hospitalario, manteniendo en todo 

momento la actividad asistencial. Por ello, se ejecutarán de manera coordinada con la 
Dirección Facultativa y el Servicio de Mantenimiento, organizando la obra por fases 
independientes para minimizar las interferencias con el funcionamiento del hospital. 

El acceso del personal, materiales y equipos se realizará exclusivamente a través del 

acceso de mantenimiento, evitando la interferencia con el tránsito de pacientes, 
familiares y personal sanitario. 

Las zonas de intervención se sectorizarán y señalizarán adecuadamente mediante 

cerramientos provisionales, carteles y balizamiento, cumpliendo las normas de 
seguridad hospitalaria y los protocolos de control de infecciones. 

Cada jornada de trabajo finalizará con la retirada de residuos, limpieza integral del área 
intervenida y restitución de los espacios comunes a su estado operativo. 
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S.- SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

Durante toda la ejecución se aplicará el Estudio Básico de Seguridad y Salud, así como el 

Plan de Seguridad del contratista, previamente aprobado por la Coordinación de 
Seguridad y Salud. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar caídas, contactos 

eléctricos y proyecciones de partículas, garantizando la protección tanto del personal 
propio como del ajeno. 

El control de residuos se realizará de forma selectiva, diferenciando los residuos 

electrónicos (RAEE), metales, plásticos y residuos banales, todos ellos gestionados por 

gestor autorizado. Se priorizará la limpieza continua de las zonas de trabajo, evitando la 
acumulación de materiales y manteniendo en todo momento la habitabilidad del 
entorno hospitalario. 

6.- CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se basará en tres niveles: 

■ Recepción de materiales, comprobando su conformidad con las especificaciones

de proyecto y la normativa UNE-EN 54.
■ Controles de instalación, verificando la correcta conexión, continuidad y

etiquetado de los lazos y dispositivos.
■ Pruebas finales de funcionamiento, documentadas mediante actas de ensayo y

validación de resultados por la Dirección Facultativa.

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo estimado para la totalidad de los trabajos es de 7 DÍAS, incluyendo el tiempo 

necesario para pruebas, ajustes y entrega de documentación. No obstante, el desarrollo 

podrá adaptarse en función de la coordinación con el hospital y de las necesidades de 
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